
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR - 
vB SUPERINTENDENCIA DE AÑO po] NO. po) 

OMPAÑÍA 
FORMULARIO A OS MIN ADE Dentro 15 días ingreso al libro 

SOCIOS O ACCIONISTAS 
    dl             

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

- ALHAMA Sal al el 4l4lal/lsl H 1] | 
MicslorMit+al (nitimatkonal bajados S +. 

8: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) — [RUC: EXPEDIENTE: 

"A O O O O O O O O O O O O O O O O | 
Arcele(Mi+itol ¡wnternational SA 

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

  

  

      

  

  

  

          
  

Acción/Particip 

USD 
CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la información proporcionada 
enn el lpresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Compañías, normada en 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADOS A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y VIGILANCIA”. (RES. 
SC.SG.DRS.G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN | 150 | mes | Día 

YY] 04130 
  

  

  

          

Nombre: Ternando ESPInosa 
Identificación: 130100 2450



        
   

     
A 

E Mes 
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

$7 

2014 — 17 - 01 — NOTARIA 01 — P03.282 

Sn, 

LND. 
o, g PROTOCOLIZACION 

TR po No. 3.282 

CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA 

DE RESOLUCIONES JUDICIALES 

EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA 

  

ArcelorMittal International Luxembourg 

Y SU RESPECTIVA APOSTILLA 

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, Marzo 24 del 2014 

(Dí 1 copia) 

O REXARIRAARRIARA RARA RARA A 

 



Andrade € Salgado 

  

ABOGADOS o 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 
Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4? piso 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, 
Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

Quito 20 de marzo de 2014 

Señor Doctor 

Jorge Machado 

Notario Primero del Cantón Quito 

Ciudad 

Señor Notario: 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva protocolizar y posteriormente 

o 1 copia certificada del siguiente documento: 

Certificado de no existencia de Resoluciones Judiciales en contra de la Compañía 

ArcelorMittal International Luxembourg y su respectiva apostilla. 

Atefítamente, 

ei dida 
Dra. María Elena And 

Matrícula 3592 C.A.P. 

  



Registre de Commerce 

et des Sociétés 
Luxembourg 

Document muni d'une signature électronique avancée 

Le présent document est établi électroniquement et est muni d'une signature 
électronique avancée par le gestionnaire du registre de commerce et des 

sociétés de maniére á garantir l'authenticité de Porigine et l'intégrité des 
informations contenues sur ce document par rapport aux informations 
inscrites ou par rapport aux documents déposés au registre de commerce et 

des sociétés. 

.pa Digitally signed by Philippe Lonien 

h | | | p p e DN: c=LU, I=LU, o=RCSL G.!.E., ou=C024, cn=Philippe 
Lonien, sn=Lonien, givenName=Philippe, 

serialNumber=10100320900007092836, 
: . email=philippe.lonienfrcsl lu, title=Professional 

onien Person 
Date: 2014.02.20 10:57:15 +01'00' 

Adresse postale: L-2961 Luxembourg Tél (+352) 26 428-1 Fax (+352) 26 428555 www.rcsLlu 
RCSL G.J.E. ROS. Luxembourg 024 Siege et guichets: Centre administratit Pierre Werner. 13, rue Erasme Luxembourg-Kirchberg 

 



  

  

Registre de Commerce 

et des Sociétés 
Luxembourg 

  

Luxembourg, le 20/02/2014 

Réf.: 14/88562 

Situation au 19/02/2014 

Certificat de non-inscription d'une décision judiciaire 

(Article 21 du réglement grand-ducal modifié du 23 janvier 2003 portant exécution de la loi modifiée du 19 décembre 2002 concernant le 

registre de commerce et des sociétés ainsi que la comptabilité et les comptes annueis des entreprises) 

  

Madame, Monsieur, 

Nous attestons par la présente quien date du 19/02/2014, aucune décision judiciaire n'est inscrite auprés du registre de 

commerce et des sociétés, en application des articles 13, points 2 á 11 et 13, et 14 de la loi modifiée du 19 décembre 2002 

concernant le registre de commerce et des sociétés ainsi que la comptabilité et les comptes annuels des entreprises, aux 
termes desquels la personne ci-apres serait sujette á l'une des procédures judiciaires y visées : 

Dénomination(s) ou raison(s) sociale(s) : ArcelorMittal international Luxembourg 

Numéro d'immatriculation : B6304 

Forme juridique : Société anonyme 

Siege social / siége : 19, Avenue de la Liberté 
L- 1931 Luxembourg 

Le présent certificat est délivré pour servir et valoir ce que de droit. 

Le gestionnaire du registre de commerce et des sociétés (") 

Y Le présent certificat est établi et signé électroniquement. 
Le gestionnaire du registre de commerce et des sociétés ne garantit l'authenticité de lorigine et l'intégrité des informations contenues sur le présent 

certificat par rapport aux informations inscrites au registre de commerce et des sociétés que si le présent certificat comporte une signature électronique 

émise par le gestionnaire du registre de commerce et des sociétés. 
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Registre de Commerce 
et des Sociétés 

Luxembourg 

Loi modifiée du 19 décembre 2002 concernant le registre de commerce et des sociétés ainsi que la comptabilité et les comptes annuels 

des entreprises (ci-apres 'la loi de 20025. 

Art. 13. Sont également á inscrire au registre de commerce et des sociétés, sous forme d'extraits: 

1) 

2) 

10) 

11) 

12) 

13) 

le contrat de mariage et les changements apportés au régime matrimonial d'un commercant personne physique; 

la décision judiciaire imévocable prévue á Particle 223 du Code civil interdisant á un époux le droit d'exercer un commerce ou une profession 

ou industrie de nature commerciale, ainsi que l'opposition faite par un époux conformément á Particle 223, alinéa 4 du Code civil et la décision 

rendue sur cette opposition par le président siégeant en référé; 

les décisions judiciaires concernant les commercants personnes physiques et portant ouverture d'une tutelle ou d'une curatelle, les décisions 

judiciaires irrévocables ordonnant la mainlevée de ces mesures; les décisions judiciaires pronongant le divorce, la séparation de corps ou de 

biens; celles admettant le débiteur au bénéfice de la cession; 

les jugements et arréts déclaratifs de faitlite, d'homologation ou de résolution du concordat obtenu par le failli; 

les jugernents et arréts d'homologation, d'annulation ou de résolution du concordat préventif de la faillite; 

les arréts portant réhabilitation du failli ou pronongant un sursis de paiement ou la révocation de ce dernier; 

les décisions judiciaires concernant la gestion contrólée; 

(L. 20 avril 2009) les décisions judiciaires prononcant la dissolution, ordonnant la liquidation d'une société, d'un groupernent d'intérét 

économique, d'un groupement européen d'intérét économique et des autres personnes morales immatriculées et portant nomination d'un 

liquidateur; 

les décisions judiciaires pronongant la fermeture d'un établissement au Grand-Duché de Luxembourg d'une société étrangere; 

les décisions judiciaires pronongant une interdiction conformément a l'article 444-1 du Code de commerce; 

les décisions judiciaires portant nomination d'un administrateur provisoire; 

(L. 20 avril 2009) les décisions de liquidation volontaire ; 

(L. 20 avril 2009) les décisions judiciaires émanant d'autorités judiciaires étrangéres en matiére de faillite, concordat ou autre procédure 

analogue conformément au reglement (CE) N* 1346/2000 du Conseil du 29 mai 2000 relatif aux procédures d'insolvabilité, 

rt. 14. (L 20 avril 2009) Les inscriptions prévues a l'article 13 sont a faire á la diligence: 

a) 

b) 

a 

d) 

e) 

du notaire instrumentant dans le cas prévu sous 1); 

des greffiers respectifs dans les cas prévus sous 2) a 11); 

de 'organe ayant désigné le ou les liquidateurs dans le cas prévu sous 12) ; 

des syndics ou de toute autorité habilitée dans le cas prévu sous 13). 

Les inscriptions comprennent les nom, prénoms, date et lieu de naissance, ou, s'il s'agit d'une personne morale, la dénomination ou la raison 

sociale des tuteurs, curateurs, commissaires a la gestion contrólée, liquidateurs et syndics ainsi que létendue de leurs pouvoirs. 
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REGISTRO COMERCIAL Y DE 

COMPAÑÍAS 

LUXEMBURGO 

Documento con firma electrónica avanzada 

El presente extracto ha sido elaborado electrónicamente y tiene una firma electrónica 
avanzada del Oficial responsable por mantener el Registro Comercial y de Compañías 
en orden a garantizar la autenticidad del origen y la integridad de la información 
contenida en este extracto, en comparación con la información registrada o con los 

documentos que reposan en el Registro Comercial y Compañías. 

Philippe 

Lonien (firma digital)



  

  

REGISTRO COMERCIAL Y DE 
COMPAÑÍAS 

LUXEMBURGO 
ga 

Luxemburgo, el 20/02/2014 

  

Ref: 14/88562 / 
Situación al 19/02/2014 | / 

Certificado de no inscripción de una decisión judicial 

(Artículo 21 del reglamento Grand Ducado modificado el 23 de enero de 2003 relativa a la 
ejecución de la ley modificada el 19 de diciembre de 2002 concerniente al registro de comercio y 

de sociedades así como a la contabilidad y cuentas anuales de las empresas) 

  

Señora, Señor, 

Certificamos por la presente a la fecha de 19/02/2014 ninguna decisión judicial 
ha sido inscrita en el registro de comercio y sociedades, en aplicación de los 
artículos 13, numerales 2 al 11 y 13, y 14 de la ley modificada el 19 de diciembre 
de 2002 concerniente al registro de comercio y de sociedades así como a la 

contabilidad y cuentas anuales de las empresas, en los términos en los cuales la 
persona antes citada sería sujeto de alguno de los procesos judiciales en ella 
pos 

Denominación o razón social: ArcelorMittal International Luxembourg 

N Loro de matrícula: B 6304 

Ls jurídica: Sociedad Anónima 

Domicilio: 19, Avenue de la Liberté 

L- 1931 Luxemburgo 

Este certificado es emitido para servir y valorar lo que fuere en derecho. 

El administrador del registro de comercio y sociedades (1) 

1 El presente certificado fue establecido y firmado electrónicamente.El administrador del 

registro de comercio y sociedades no garantiza la autenticidad del origen y la integridad de las 
informaciones contenidas en el presente certificado relativas a las informaciones inscritas en el 

registro de comercio y sociedades si el presente certificado no tiene la firma electrónica emitida 
por el administrador del registro de comercio y sociedades.



REGISTRO COMERCIAL Y DE 
COMPAÑÍAS 

LUXEMBURGO 

Ley modificada el 19 de diciembre de 2002 concerniente al registro de comercio y de sociedades así 

como a la contabilidad y cuentas anuales de las empresas (en adelante “la ley del 2002”) 

Art. 13. Deberán igualmente inscribirse en el registro de comercio y de sociedades, bajo la forma de 

extractos: 

1) el contrato de matrimonio y los cambios al régimen matrimonial de un comerciante persona física; 

2) La decisión judicial irrevocable prevista en el artículo223 del Código civil prohibiendo a uno de los 

cónyuges ejercer el comercio o una profesión o industria de naturaleza comercial, así como la 

oposición hecha por un cónyuge conforme al artículo 223, numeral 4 del Código civil y la decisión 
emitida sobre esta oposición por el presidente en ejercicio en referencia; 

3) las decisiones judiciales concernientes a las comerciantes personas físicas que sean sujetos de 

tutelas o curadurías, las decisiones judiciales irrevocables que ordenan el levantamiento de dichas 
medidas; las decisiones judiciales que declaran el divorcia, la separación de cuerpos o de bienes; 

aquellas que reconocen al deudor para el beneficio de la asignación; 

4) los juicios y declaraciones de quiebra, de homologación o de resolución de concordato obtenido 

por el fallido; 

5) los juicios y declaraciones de homologación, de anulación o de resolución de concordato 

preventivo de la quiebra; 

6) las declaratorias de rehabilitación del fallido o que declaran una condonación de deuda o la 
revocatoria de esta última; 

7) las decisiones judiciales relativas a la gestión controlada; 

83) (Ley 29 de abril de 2009) las decisiones judiciales que declaren la disolución, ordenen la 
liquidación de una sociedad, de un grupo de interés económico, de un grupo europeo de interés 
económico y de otras personas jurídicas matriculadas y bajo la dirección de un liquidador; 

las decisiones judiciales declarando el cierre de un establecimiento en el Grand Ducado de 
Luxemburgo de una sociedad extranjera; 

10) las decisiones judiciales que declaren una interdicción conforme al artículo 444-1 del Código de 

comercio; 

11) las decisiones judiciales que declaren la nominación de un administrador provisional; 

12) (Ley 29 de abril de 2009) las decisiones de liquidación voluntaria; 

13) (Ley 29 de abril de 2009) las decisiones judiciales emanadas de autoridades judiciales extranjeras 
en materia de quiebra, concordato u otro procedimiento análogo conforme al reglamento (CE) No. 

1346/2000 del Consejo de 29 de mayo de 2000 relativos a los procedimientos de insolvencia. 

Art. 14. (Ley 29 de abril de 2009) las inscirpciones previstas en el artículo 13 deberán hacerse ante: 

a) el Notario fedatario en el caso previsto en el numeral 1); 

b) los registradores respectivos en los casos previstos en los numerales 2) a 11); 

c) el órgano que haya designado al o a los liquidadores en el caso previsto en el numeral 12); 

d) los síndicos o todas las autoridades competentes en el caso previsto en el numeral 13). 

e) Las inscripciones comprenderán los apellidos, nombres, lugar y fecha de nacimiento, o sí se trata 

de una persona jurídica, la denominación o razón social de tutores, curadores, comisarios de la 

gestión controlada, liquidadores y síndicos aí como la extensión de sus poderes.



Apostilla 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Grand Ducado de Luxemburgo 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Lonien, Philippe 

3. actuando en su calidad de Empleado del RCS 

  

4. Porta el sello/estampilla de Traductores, Luxemburgo 

CERTIFICADO 

5. en Luxemburgo 6. 26/02/2014 

7. por el Ministro de Asuntos Extranjeros y de la Migración 

8. bajo el No. 1001140226958513 

9 . Sello/estampilla: 10. — Firma: Mario Weisen 

Grand Ducado de Luxemburgo Encargado de la 
Ministerio de Asuntos Extranjeros Oficina de Pasaportes, 

Visa y Legalizaciones 

Yo, María Elena Andrade Luna C.I. N2 170634255-5 conocedora del idioma 

inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N* 601, publicado en el 

R.O. 148 de 20-03-85, y la Ley de Modernización del Estado, procedo a 
traducir del inglés y francés, respectivamente, al español, en2 foja (s) útil 
(es), un certificado del Registro Comercial y Compañías y una Apostilla 
emitidos en el Grand Ducado de Luxemburgo. 

      María Elena Andrade Luna



2013 -17- 01 — NOTARIA 01 — DO2072 
NOTARIA PRIMERA DE QUITO: RECONOCIMIENTO DE FIRMA. En el 
Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 
lunes veinticuatro de Marzo del dos mil catorce; ante mí, Doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este Cantón, comparece la 
Doctora María Elena Andrade Luna, portadora de la Cédula de Ciudadanía No. 
170634255-5, por sus propios y personales derechos. La compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, y quien 
declara conocer el idioma ffancés. y el idioma español; domiciliada en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer doy fe, y con 
juramento, previa prevención de la gravedad del perjurio y de la obligación que 
tiene de decir la verdad, declara que reconoce como suyas propias la firma y 
rúbrica puestas en el documento que antecede, referente a Certificado de no 
inscripción de una decisión judicial, donde se lee “Elena Andrade”, y que son 
las que utiliza en todos sus actos públicos y privados. Asimismo declara la 
compareciente que los documentos que anteceden fueron traducidos por ella, 
del idioma francés al español. Leída que fue a la compareciente la presente 
Diligencia se ratifica en ella y firma conmigo de lo que doy fe. Extiendo la 
presente diligencia al amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley 
Notarial y del artículo veinte y cuatro de la Ley de M dernización. Se archiva 
una fotocopia en el Libro de PS S/ de esta Notaríd' 
DILIGENCIA No. 2072 - OA.f'<. (55/74 

hi nlidí 

    

   
   

    

Al ovalos 
no a Quito 

 



  REPÚBLICA DEL ECUADOR “+ 
DIRECCIÓN SENERAL DE AO QvIL, 

  

    
o CERTIFICADO Di DE VOTACIÓN. 

== 005 . sscooNes SECCIONALES 1FE8%014 

] : 1706342558 

  

008 007970 
NÚMERO! DE CERTIFICADO + 

0 ANDRADE LUNA MARIA ELENA 

  

PICHINCÍA o. e 0 
PROVINCIA 7, 7 77 CIRCUNSCRIPCIÓN . 1 

QuITO - > Ll 

      CANTÓN - -* 

  

NOTARIA PR RIMERA DE QUITO EN APLICACION ALALEYDE MODERNIZACIÓ ¿ Z ALA LEY NOTARIAL cAcION FE que la fotocopia ue ANTE conforme con su original que ma fue ió : 

PolPE MAREO >      



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora María Elena 

Se, Andrade Luna, afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el 

No número tres mil quinientos noventa y dos, con esta fecha y en once fojas 

a, e z útiles, protocolizo en el registro de escrituras públicas de la Notaría 

Ma 2% Primera de este cantón actualmente a mi cargo, los documentos que 

AMOO eN. 

Quito, Marzo veinticuatro del dos mil catorce. 

    

Es fiel y PRIMERA COPIA 

ERTIFICADA de los documentos que anteceden, protocolizados hoy ante 

mí; y , en fe de ello, la confiero sellada y firmada en Quito, a veinticuatro 

de Marzo del dos mil catorce. 

  

(
a


